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PROYECTO DE ORDENANZA: 

AUTORIZANDO READJUDICACIÓN DE VIVIENDA MUNICIPAL A FAVOR 

DE LA SRA. GORO GRACIELA MIRTA 

VISTO: 

El Expediente Administrativo N
º 00000004/2023 - Letra G, iniciado por 

la Sra. GORO, GRACIELA MIRTA, D.N.I. N
º 16.310.950, mediante el cual 

solicita la readjudicación de la vivienda municipal oportunamente adjudicada al 
Sr. GIMÉNEZ, ENRIQUE DANIEL, D.N.I. Nº 11.226.116; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. GORO GRACIELA MIRTA solicita la 
regularización de la situación dominial de la vivienda municipal que ocupa, 
ubicada en calle Hipólito Yrigoyen Nº 164 de la ciudad de Hasenkamp, 
Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos; 

Que de las actuaciones administrativas surge que dicho 
inmueble fue oportunamente adjudicado al Sr. GIMÉNEZ ENRIQUE DANIEL, 
quien suscribió boleto de compraventa con la Municipalidad de Hasenkamp en 
fecha 26 de marzo de 1990; 

Que se encuentra acreditado en autos el fallecimiento del Sr. 
GIMÉNEZ ENRIQUE DANIEL, ocurrido en fecha 13 de mayo de 2006, conforme 
testimonio de defunción acompañado; 

Que asimismo surge de las actuaciones el vínculo de la Sra. 
GORO GRACIELA MIRTA con el adjudicatario fallecido, como así también su 
ocupación efectiva y permanente de la vivienda; 

Que el informe socioeconom1co elaborado por el 
Departamento de Desarrollo Social Municipal da cuenta de que la solicitante 
reside en el inmueble de referencia, siendo dicha vivienda su lugar de residencia 
habitual; 

Que el mismo informe destaca la necesidad de brindar a la 
familia una respuesta administrativa que permita avanzar en la regularización de 
la situación habitacional y dominial de la vivienda; 

Que atento al fallecimiento del adjudicatario original, al tiempo 
transcurrido desde la adjudicación inicial, a la ocupación efectiva del inmueble y 
a la finalidad social de la vivienda, resulta conveniente disponer una nueva 
readjudicación a favor de la Sra. GORO GRACIELA MIRTA; 

�----,,-> 

1 








